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Momentos decisivos  

A UN DIA DE LA HUELGA, TODOS A LA ASAMBLEA

Las pláticas en el Centro y Tribunal federales, los 
pasados martes y jueves, no presentaron cambios 
en la situación de la revisión salarial. En el Tribunal 
se convocó a una nueva sesión para hoy lunes a 
las 17 horas. 

Una cosa quedó clara. Se puso de manifiesto que 
el supuesto impacto de los incrementos salariales 
para llegar al doble de lo incrementado al salario 
cuota diaria, no pasó de ser una falsedad, como se 
demostró con las presentaciones realizadas en 
ambas instancias por la comisión revisora. 

También se aclaró, en respuestas a los oficios 
enviados por el Tribunal, que según la Secretaría 
de Hacienda, la Cámara de Diputados aprueba el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las 
entidades que ejercen el presupuesto deben 
solicitar previamente lo que necesiten para cubrir, 
entre otros rubros, las previsiones salariales. En 
pocas palabras, el ININ debe pedir lo que necesita 
y trabajar con lo que tiene. SENER reiteró que está 
en espera de lineamientos de Hacienda. 

Al inicio de la semana, la asamblea ratificó la 
decisión de lucha de los trabajadores nucleares y 
acordó acciones que se han venido realizando. 
Entre éstas, el mitin del miércoles, actividades de 
difusión y denuncia, así como buscar apoyo en 
otros espacios políticos, en busca de soluciones. 

Mañana a las 14 horas termina el periodo de 
prehuelga. Si no hay solución satisfactoria, los 
trabajadores decidirán qué hacer. 

Hoy una parte del CEN y de la Comisión Revisora, 
nos presentamos en la Plaza de la Constitución de 
la Ciudad de México, para manifestarnos en el 
marco de la mañanera.  

Más tarde, una comisión del CEN y CR seremos 
recibidos en la Secretaría de Gobernación, a cuyos 
funcionarios se planteará la situación de nuestra 
revisión y se solicitará su intervención para lograr 
una solución satisfactoria, en los términos de la 
política salarial que ha planteado el Gobierno de la 
República y de los derechos de los trabajadores. 
Una parte del CEN y de la Comisión Revisora, se 
trasladarán a la Secretaría de Energía, con 
propósitos similares. 

Por la tarde, se reunirá la asamblea a las 16:15 
horas, para recibir toda la información que se tenga 
al momento.  

En otro orden de ideas, hemos recibido el proyecto 
que el Senador Napoleón Gómez Urrutia, 
presidente de la Comisión de Trabajo del Senado 
de la República, presentará para punto de acuerdo 
con un exhorto al Director del ININ a dar una 
solución satisfactoria para los trabajadores en la 
revisión salarial. 

A las 17:00 horas se realizará la audiencia de 
conciliación en el Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Colectivos, en la que, de acuerdo con lo 
planteado en la anterior sesión, el ININ debería 
presentar una propuesta. Lo que presente, se hará 
del conocimiento de la asamblea. 

Todas las actividades de hoy y mañana son de gran 
importancia para nuestra organización. Sin 
embargo, la asistencia masiva a la asamblea ocupa 
un lugar central. Cualquier decisión debe ser 
tomada por la mayoría. Nadie debe permanecer al 
margen de las acciones. 
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